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REGLAMENTO 

DE LAS 

ESPOSICIONES ANUALES DE BELLAS ARTES 

I1 ! IN ISTERIO 
DE 

I !>iSTlWCCJON P ÚB LI CA 

NÚM. 4134 

... 

Sc¿ntiago, 19 de Agosto ele 1901 

H e acordado i det:rl·to: 

Apruébase el sig uiente 

Reglamento de las Esposiciones Anuales 
de Bellas Artes 

} 

ARTÍCULO PlUlIlERO. El úl timo domingo de Octubrc/ 
de cada año, se abrirá, en las salas del Mllseo de Bellaa. 
Artes, una Esposicion N acionaJ Al' Lis tica, 
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ART. 2.° L :1 Esposicion se com pondrá de dos seccio
nes: una de pinturas i dibuj os, i otra de escul tura i dibu
j os de arqui tectura. 

ART. 3.° Todas las obras por exhibir deben ser pre
sentadas C011 la firma de su autor i convenientemente 
arregladas para ser espuestas. 

Se exijirá que las de dibujo i pin tura i los planos de 
arquitectura tengan marco, i las de escul l;u ra su corres
pondiente pedestal. 

ART. 4.° La entrega de las obras que pretendan figu
rar en la Esposicion se hará cinco dias, a lo ménos, ántes 
de la fecha de apertura. 

La comision directiva de Bellas Artes fij ará los dias 
i horas de recepcion de dichas obras con la debida anti
ClpaclOn. 

ART. 5.° Cadi~ artisl;a acompañará las obras que pre
tenda esponer con un pliego firmado por él i dil'ijido al 
presidente de la comision, en el cnal detallará dichas 
obras, esplicando lo que cada uno representa, si son ori
jinales, copias o imitaciones, i espresará tam bien la na 
cionalidad de su autor i su domicilio, de quién J:¡a sido o 
es al umno, i las recompensas que haya obtenido en espo
siciones an teriores. 

ART. 6.° Si el esponente no pudiera presentarse a 
hacer personalmente la entrega de sns obras, podrá 
nombrar un representante qu e lo haga por él. 

El nombramiento debe hacerse en el pliego de que 
trata el artículo anterior; i el nombrado deberá, en tal 
caso, firmar tambien dicho pliego e indicar en él su uo
micilio. 
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ART. 7.° El encargado de la recepcioll , despll es de 
comprobar la conformidad de los o~j etos anotados en 
cada pliego con los que se le entregan, dad, al esponente 
UD recibo en el cual se referirá al pliego aludido, al cual 
habrá puesto UD número de 6rden. 

AnT. . 0 Los jurados de admision i colocacion serán 
cinco en cada una de las dos secciones ya indicadas. 

Dos de ellos serán nombrados por la comision dircc
ti va i los otros t res serán elejidos por los espúnentes. 

AHT. 0.° Tienen derecho a votar para ju rados de ad
mision i colocacion todos los pintores, escul tores j dibu· 
j antes esponentes que haya n sido ántes recompensados 
en e,.;posiciones anuales. 

En cuanto a los arquil.ectos, podrán vobr todos los 
esponentes hasta trascurridos cinco años J csde esta fc
cha; i desde ellt0nces en adelante quedará n so metidos a 
las mismas reglas qu e los dernas art ista .. 

A lU. 10. El voto se efectuará por medio de cédulas 
firmadas por cada esponente, en las cuales consignarán el 
nombre de las t res personas que propone. 

Estas cédulas serán puestas dentro de un sobre cerra
do i elirijido al presidente ele la comision de Bellas Ar tes 
i entregadas al encargado de la rccepcion de las obras i 
á utcs del plazo fijado para terminar la recepcion de éstas. 

Para el fin indicado, los esponeutes recibirán del refe
riJ o empleado dos boletines en blanco i cierros corres
pondien tes. 

AnT. 11. Terminado dicho plazo, la comision direcli va 
haní. : I escrntinio de b votacion i proclamará elejiclos a 
lo· trl.!- canl]j lato que hubicrcu obtenido las mas alta 
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mayorías, q nedando constituido el jurado con ellos i con 
los miembros nombrados por la comision directiva. 

En caso de empate en la votacion, la comision procla
mará al candidato que hubiere obtenido mayores recom
pensás en esposiciones anuales. 

ART. 12. Tendrán títulos de exen tos to~os los artistas 
que h'u bieren recibido primera medalla, i ese título les 
dará derecho a flue sean admitidas sin ex:i men las obras 
que presenten. 

ART. 13. El jurado de admision i col ocacion deberá 
consti tuirse nombrando presidente i secretario i funcio
nará diariamente con los miembros que concurran i du
rante las hora que acuerde la mayoría de los asistentes. 

A mayoría de sufrajios, podrá rechazar tanLo aquellas 
obras en que el esponenLe no hubiere cumplidu con lo 
.prescrito por el reglamento para su presentacion, como 
las que juzg ue indig nas de fi gurar en la Esposicion, por 
su asun to o por su mala ej ecucion. 

En caso de empaLe, prevalecerá la opilli on f~t\'orabl e 

al esponente, 
ART. 14. La colocacion i arreglo de los obj etos admi

tidos para ser espue. tos, correrá esclusivumente a cargo 
del jurado respecti vo, quien uecidirá a m;tyoría de vo tos, 
las cueo tiones que oob1'e el particular puedan or.urrir, 
decidiendo la suerte en caso de empaLe, sin que haya 
lugar a reclamo algullo lle parte de los eoponentes. 

ART. 15. Dcsde el momento de la entrega de sus 
obras, qneda absolutamente prohibida a los esponelltes 
la entrada al salon hasLa el dia de la apertura, salvo que 
la comisiou dirccti I'a 1l.cuel"Lle permitir a tOdOi o algullos 
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de ellos la entrada al salon el dia anterior por causas 
.i lIstificadas. 

ART. 16. Las obras no admitidas por el jurado debe
rán ser retirad¡ls por los autores ántes del dia fijado para 
la apertura de la Esposicion, a cuyo fin , e les dará por el 
secretario de la comision el aviso oportuno. Si no las re
ti ran, la comision no responderá de ell o en manera algu
na, i las pondrá fuera del recinto de la Esposicion. 

ART. 1 l. Una vez c1ausnrada la Esposicion, los espo
nente tendrán el plazo de ocho dias, A. contar desde la 
clausura, para retirar las obras espuestas, devolviendo el 
recibo qne e le dió al entregarlas. Si no las retimn, la 
comision no responderá por pérdidas o deterioros que 
pudieran sobrevenÍ!'. 

ART. 18. Solo son susceptibles de recom pensa las obra~ 

ejecutadas en el pais. Estas se dividirá n en dos catego
rías en cada una de las secciones que ab.'aza la Esposi
cion: la primera, de los artistas nl\cionales o estranjeros 
que hayan estudiado en Europa, i la segnnda, de 109 

artistas nacionales o efltranjeros que solo hayan estudiado 
en Chile. 

ART. 19. Eu cada secrion podrá discern irse una me' 
dalla de honor, una de primera cla e, dos de egnnda, 
tres de tercera i cuatro menciones honrosas. 

ART. 20. Es facu ltati\-o para el jurado asignar. o no 
los premioR de que pu ede disponer conforme al artículo 
anterior, segun los méritos e importancia de las obras 
espuestas i las dotes i laboriosidad que en ellas revelen 
sus autores. 

ART. 21. N o podrá acordarse mas de un premio a un 
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mismo esponente, salvo el caso de concurrir con sus 
obras a mas de una de las secciones de la Esposicion. 

ART. 22. El jurado de recompensas se compondrá en 
cada seccion de siete miembros: tres de ellos nombrados 
por la com ision directiva i cuatro ele.iidos por los espo· 
nentes en la mi sma forma i plazo que el juraclo de admi 
aion con arreglo n lo prescrito en los a.r1,ículos 9.°,10 i 11 
de este Reglamen to. 

ART. 23. La adjudicacion de los premios deberá ha
cerse, a lo ménos, guince dias ántes de la fecha "fijada 
para la clausura de la Esposicion. 

El jurado deberá constituirse nombrando un presiden
te i secretario, quien da.rá aviso oportuno por escrito fl, 

cada uno de sus miembros de los dins i horas en que se 
hubiese acordado funcional'. . 

Las resoluciones del jurado de recompensas debel'án 
acordarse por mayoría absoluta si fueren cuatro o mas 
los miembros que concurrieren al acuerdo; i por unani
midad, cul'tndo solo se encont,raren tres presentes. Con 
ménos de tres miembros, no podrá funcionar el jUl'l'tdo. 

En los casos de empl'tte, deberá repetirse la votacion, 
i si resultl'tre nu ero empate, decidirá la suerte. 

ART. 24. Las resoluciones del jurado de recompensas 
son inapelables, i una vez dictadas no podrán ser recon
sider'1das. 

ART. 25. Los premios serán entregados públicamente 
a los favorecidos con ellos; pero desde que sean acorda
dos se harán constar por una indicacion adherid1\ a b s 
obras a que se han asignado; i se publicará en el Dia1'io 
Oficial la n6mina de ellos. . 



-9-

ART. 26. Corresponde a lacomision directiva del Mu
seo de Bellas Artes: 

1.° Determinar la duracion de la Esposicion, fij ando 
las horas en que diariamente debe permanecer abierta 
al público; 

:¿ .O Fijar el precio de entrada a los salones de la Es
posicion i determinar quiénes la tienen gratuita, tem
poralmente o permanentemente. De este último privilej io 
gozarán los artistas esponentes; 

Miéntras dure la Esposicion se dará una vez por se · 
mana entrada grátis, en los djas i horas i bajo las regl as 
de buen ól'den que acuerde la comision directiva; 

3.° Nombrar los empleados que ean necesarios para 
la colocacion i arreglos de los objetos admitidos a la Es
posicion; i para guardar el órden i cuidar de las obras de 
artes espuestas. La atribucion de estos empleados será 
determinada por la comision directiva, i se pagará, siem
pre que sea posible, con el producto de la misma Espo
SlCiOn. 

ART. 27. Si las entradas de la Esposicion dejaren so
brante, una vez cubiertos sus gastos, se aplicará aquél a 
fondos del Museo de Bellas Artes. 

Tómese razon, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Boletín de las L eyes í Decretos del Gobíe7'no. 

ZAÑARTU 

R. E scoba?' 

--
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